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1957a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 30 de septiembre de 1976, a las 15 horas. 

Presihtk: Sr. Mansur Rashid KIKHIA 
(República Arabe Libia). 

P~se~es: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaóa e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/1957) 

1. Aprobaciin del orden del día. 

2. La situación en Namibia. 

Declaración del Presidente 

1, El PRESIDENTE fi/ir<~,prc~roci<írr dd ir@;.sJ: 
En nombre del Consejo, quiero dar la bienvenida 
a la mesa del Consejo al Ministro de Relaciones 
Exteriores de Rumania. , 

Aprobación del orden del día 

@r& 1/p/whotl1/ CI orrlo1 ll<4 </íll . 

La situación en Namibia 

2. El PRESIDENTE (i/lIcrpr<~llcc.ilj/l tld i/rg/t;sJ: 
De conformidad con las decisiones adoptadas ante- 
riormente [/Y54rr. ,v /9S6<r. scsiww.s], invito ahora 
al Presidente Y a los miembros del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, así como a ios repre- 
sentantes de Kenya, Madagascar, Malawi, Mauricio y 
Marruecos a participar en el debate del Consejo. sin 
derecho a voto. 

Arabia Saudita, Argelia, Cuba, Egipto, Ghana, Gumea. 
Kamuuchea Democrática. Mozambique, Nigeria, 
Sierra Leona, Yemen Democrático i Yugoslavia. 
por las que solicitan se les invite a participar en el 
examen de la cuestión que tiene ante sí.el Consejo. 
Por consinuiente. orouonEo aue, de conformidad con 
las dispo&iones ‘del- A&cu¡o 31 d’e la Carta y el 
artículo 37 del renlamento provisional del Consejo, 
se invite a esos Fepresentãntes a participar en-el 
debate sin derecho a voto. 

4. Invito a esos representantes a ocupar los lugares 
que les han sido reservados en la sala, en el entendido 
de que serán invitados a tomar asiento a la mesa del 
Consejo cuando les corresponda hacer su declaración. 

5. El PRESIDENTE fbrrclrp~<~/<rc,i<í,t dd iugkk): 
Quisiera señalar a la atención de los miembros del 
Consejo el documento WI2206 en el que figura el 
texto de una carta dirigida al Presidente del Consejo 
por el representante de los Estados Unidos. 

6. El primer orador es el Comisionado de Asuntos 
Exteriores de Nigeria. Le doy la bienvenida y lo invito 
a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular su 
declaración. 

7. Sr. GARBA (Nigeria) (i/r/<~,p~<~/tr(.itj,r del iup/hJ: 
Seiior Presidente, permítame asociarme a los oradores 
que me han precedido para felicitarlo en ocasión 
de ocupar usted el responsable e importante cargo 
de Presidente del Cocsiejo durante el mes de sep- 
tiembre. 

8. Esle es un período trascendental en la historia de 
Africa. En lodo el continente, y especialmenle en el 
Africa meridional, estún surgiendo corrientes y contr+ 
corrientes en distintas direccionqs. Creo que adopta- 
ríamos una actitud muy tlerrotisto si no aceptásemos 
el hecho de que estas corrientes podrían canalizarse 
en una sola fuerza posiliva parn la solución del 
problema que nos ocupa. 



9. Sin embargo, esas corrientes están tomando 
impulso; algunos de sus aspectos son buenos y otros 
amenazadores. Por consiguiente, esperamos sincera- 
mente que en el curso de esta reunión del Consejo 
podamos contribuir sustancialmente a la consolidación 
de esas corrientes que nos pueden sacar de la turbu- 
lencia y llevarnos a la solución definitiva de este 
problema, que con mucha razón se ha dado en llamar 
una plaga. 

10. El continente africano se ha visto asediado 
durante ios últimos 300 años por una plaga tras otra: 
la inhumanidad del hombre para con el hombre; la 
explotación del hombre por el hombre fundada en el 
color de su piel, el poder y la impos’ición de privi- 
legios. Esto se realizó antes por medio de la escl -vitud 
y el colonialismo; hoy por la usurpación inhumana y 
criminal del poder por unos pocos privilegiados. 

II. Baste con recordar los debates que celebró el 
Consejo en enero de este año y la resolución 385 
(IY76). por la que se pide a Sudáfrica que aplique 
todos los valores jurídicos, humanos y morales que la 
comunidad internacional considera fundamentales para 
determinar el futuro de Namibia. El colonialismo 
es anacrónico e inaceptable. Pero aún más inacepta- 
ble es la usurpación del Mandato de las Naciones 
Unidas por el régimen de Vorster. El comportamiento 
de Vorster y de su régimen racista en Namibia ha 
demostrado un divido total de sus obligaciones y 
responsabilidades, así como de su deber de responder 
a los deseos de la comunidad internacional. 

12. Es prácticamente inútil evocar aquí los grandes 
males de la situación que examinamos hoy. Después 
de todo, tanto este órrzano como la Asamblea General 
se han venido ocupanao de los problemas de Namibia 
desde 1946. iTreinta años! iNecesitamos celebrar 
nuestros logros! 

13. Lo ocurrido, en resumidas cuentas, es lo si- 
guiente: En 1967. hace casi 10 años, la Asamblea 
General, con toda solemnidad pero con ia hipocresía 
innata de muchos, estableció el Consejo para Namibia. 
Nombró al Comisionado de las Naciones Unidas 
para Namibia. encargándole la administración de 
Namibia después de la terminación del Mandato de 
la Sudáfrica racista sobre este Territorio. Con una 
clásica diplomacia de vaivén, basada en la incohe- 
rencia. continuamos tomando decisiones y negándonos 
a aplicarlas. Esto no se debe a una debilidad moral. 
Se debe a la falta total de principios entre muchos de 
nosotros. Todos hemos contribuido a estas institu- 
ciones fantasmas de las Naciones Unidas en una 
forma que refleja un ejercicio único de la hipo- 
cresía. ~0 es que nos estamos engañando a nosotros 
mismos? Por otro lado. continuamos sin tomar medi- 
das prácticas para hacer que Sudáfrica salga de 
Namibia. 

14. Mi Gobierno pensaba que en enero de este atio, 
cuando el Consejo de cteguridad aprobó su resolución 

385 (1976). habíamos por f% tomado la determinación 
de ejercer la presión definitiva para lograr 10s obje- 
tivos de la comunidad internacional en relación con 
Namibia. Creíamos que se trataba dc la enésima pero 
última resolución. Lamentamos observar hoy que 
hemos vuelto a la política de apaciguamiento Y 
que estamos dando visos de respetabilidad al régimen 
de Vorster, no porque éste tienda a satisfacer los 
deseos de la comunidad internacional con respecto a 
Namibia sino por su dudosa participación en la 
cuestión de Zimbabwe. Seria más lógico que Sudáfrica 
dedicase esta “buena voluntad” y esta “benevolen- 
cia” a acatar estos deseos. 

1.5. La resolución 385 (1976) del Consejo contiene 
decisiones definitivas sobre Namibia y pidió que Sudá- 
frica tomara medidas específicas. la South West Africa 
People’s Organization (SWAPO), auténtica represen- 
tante del pueblo de Namibia, ha puesto las siguientes 
condiciones para cckbrar negociaciones sobre la 
independencia, libre determinación y soberanía de 
Namibia. Primero, que la SWAPO sea un factor primor- 
dial en toda negociación relativa al futurc de Namibia. 
Segundo, que haya una supervisión y un control pot 
parte de las Naciones Unidas. Tercero, que Sudáfrica 
libere a todos los prisioneros políticos namibianos. 
Por magnanimidad, la SWAPO y todos los Estados 
africanos que se han ocupado directamente de este 
problema no han insistido en otras condiciones fijadas 
por las Naciones Unidas, tales como el retiro de las 
tropas sudafricanas, la determinación de una fecha 
para la independencia y otras, antes de que se puede 
celebrar una reunión con Sudáfrica. 

16. APero cuál ha sido la respuesta de Sudáfrica? 
Un pronóstico de independencia para diciembre de 
1978 y, por supuesto, como lo dk.: el Gobierno de 
Vorster, solo “con una certidumbre razonable”, lo 
cual no se sabe qué significa. Además, según dijo, 
con “un firme deseo de mantener al Africa sudocci- 
dental como una unidad” [S//2/80, (IIX,.YO]. Todos 
sabemos que esto esconde el plan de mantener a 
Namibia como parte de la mancomunidad sudafricana. 

17. LES realmente éste el tipo de respuesta que 
merece el Consejo? Incluso los críticos más moderados 
de Sudáfrica han considerado esta última declaración 
de intenciones como un adelanto más que modesto, 

18. Mientras tanto, la situación en Namibia sigue 
igual. Sudáfrica continúa consolidando su presencia 
militar en toda Namibia especialmente en la franja de, 
Caprivi. cerca de las fronteras con Angola y Zambia. 
Como saben perfectamente los miembrG;s del Conseio. 
se llevan a cabo incursiones regulares al territo;.io 
de Zambia. En marzo de 1976, la administración 
iiegal condenó a muerte a dos patriotas namibianos y 
puso en prisión a otros. Hace apenas cuatro días el 
Consejo de las Naciones Unidas'pa~~ Namibia ~SCII- 
chó los informes del Sr. Bill Andersen sobre algt~naa 
de estas atrocidades y tratamientos illlluln;ulos 
contra el pueblo indefenso de Namibia’. 



19. Otro motivo de preocupación para el Gobierno 
de Nigeria es la militarización sudafricana de Namibia, 
hecho que demostró en forma muy documentada el 
camarada Sam Nujoma en su modelada y digna decla- 
rnción ante el Consejo hace dos días (/Y56<(. scJsititi]. 
Deploramos también muy especialmente que se 
utilice a Namibis como trampolín para comete1 
agresiones contra los países africanos vecinos. 

20. Nigeria mantiene su opinión de que todos los 
gestos de buena fe del régimen tdcista sudafricano 
en cuanto a cualquier arreglo en el Africa meridional 
son sospechosos. Las propias decisiones del Consejo 
han considerado que el régimen sudafricano, que ha 
ocupado ilegalmente el Territorio, no tiene ningún 
derecho a influenciar el destino de Namibia o a inter- 
ferir en el ejercicio del derecho de libre determinación 
del pueblo de Namibia. La única cuestión que pode- 
mos discutir con ese régimen es la relativa a la forma 
de terminar su ocupación ilegal y a su retirada total del 
Territorio internacional de Namibia.’ 

21. Sabemos reconocer las prácticas engañosas. No 
aceptaremos ningún diálogo con el régimen racista de 
Sudáfrica si no renuncia a su política de upart/wid 
en Namibia. Nos negamos a ceder ante todo intento 
de engañarnos. El régimen racista de Sudáfrica no 
puede pretender contribuir hacia un arreglo en Zim- 
babwe, por una parte, mientras por la otra ignora las 
realidades de Namibia y continúa consolidando su 
sistema de qmrrlwid en ese Territorio, que sigue 
ocupando ilegalmente. 

22. Mientras debatimos aquí la cuestión de Namibia, 
la “bantustanización” , la- médula del sistema del 
upc&leid, continúa sin disminuir en Sudáfrica y en 
Namibia. Seis o siete millones de negros han sido 
desarraigados por la fuerza y llevados a 200 localidades 
esparcidas en Sudáfrica que se convertirán en unos 
ocho estados bantustanes. Diecinueve millones de 
propietarios de terrenos peráerán su ciudadanía en 
beneficio de 3,5 millones de blancos y serán asentados 
en un 13% de los terrenos. No debemos permitir 
que nuestra atención se desvíe de estas realidades 
de la situación en el Africa meridional. 

23. Mientras nosotros deliberamos aquí, estamos 
seguros de que muchos más niños inocentes están 
encontrando la muerte a manos de los bien entrenados 
pero fanáticos guardianes de la ley en Sudáfrica. 

24. No puedo terminar mi intervención sin reconocet 
las gestiones que han emprendido ciertas comunidades 
occidentales, especialmente el Secretario de Estado 
de los Estados Unidos, Sr. Henry Kissinger. Como 
ya lo dije antes,- basado en nuestra experiencia, mi 
Gobierno no tiene confianza en el diálogo con Vorster. 
Debo decir que no es mi intenci/,n prejuzgar ninguna 
iniciativa diplomática tomada por ningún gobierno en 
pro de sus propios intereses y políticas nacionales. 
Lo que queremos es que estas iniciativas bilaterales 
caigan dentro del úmbito c~e las resoluciones de las 

Naciones Unidas y no conduzcan al deterioro de la 
autoridad y el prestigio de la Organización. En resu- 
men, mi Gobierno sólo apoyará las iniciativas que 
refuercen esas resoluciones y decisiones y que no 
vayan en contra de ellas. Por el momento, esperamos 
ver para creer. 

25. Como vemos, el Consejo de Seguridad se 
encuentra ante un ineludible reto a su autoridad y 
tiene que actuar parta cumplir con la obligación 
solemne que tiene para con el pueblo de Namibia. 
Hemos pedido que se tomen medidas básicas para 
ejercer presión sobre Sudáfrica, de manera que se 
someta al respeto de los valores universales de la 
dignidad y de los derechos humanos. Sudáfrica es el 
centro de todos los males y problemas del Africa 
meridional. Todo lo que queremos es que se haga 
justicia. No es necesario recordarlo. Sin embargo, 
no pedimos demasiado. Todo lo que queremos es que 
se reconozca a la SWAPO como elemento primordial 
en toda negociación sobre Namibia; que se deje 
en libertad a los dirigentes nacionales detenidos ilegal- 
mente por un régimen usurpador; que se reconozca 
el papel de supervisión Y  control aue deben eiercer 
las‘ Naciones Unidas ei el proceio hacia la- libre 
determinación de todo el pueblo de Namibia, y la 
integridad territorial y soberaníadel Estado namibiano. 

26. Ya ha vencido el plazo, fijado el 31 de agosto, 
que se había dado a Sudáfrica para cumplir con la 
resolución 385 (1976). La respuesta del régimen de 
Pretoria, mediante la burla que supone la conferencia 
constitucional de Windhoek, constituye un insultoparã 
la comunidad internacional. No vale la pena hacer 
comentarios aquí sobre hechos de todos conocidos. 
Ahora debemos proceder dentro .del espíritu de 
la resolución 385 (1976), toda vez que Pretoria no ha 
dado indicios de respondera las demandas dei Consejo. 

27. Al respecto, creemos aue ha llenado el momento 
de considerar la posibilidad de aplicar sanciones 
obligatorias contra Sudáfrica. Además, ante la escalada 
del estado de guerra en Sudáfrica, Nigeria apoya total- 
mente la opinión universal expuesta en las Naciones 
Unidss respecto a que la situación en Namibia cons- 
tituye una amenaza para la paz y la seguridad interna- 
cionales y que el Consejo de Seguridad debe ejercer 
su responsabilidad al respecto dentro del marco del 
Capítulo VII de la Carta. 

28. Por nuestra parte, estamos decididos a prestar 
todo el apoyo posible a la SWAPO en su lucha 
heroica p& que-Namibia pueda ejercer su derecho 
a la libre determinación y lograr una verdadera 
independencia. Sobre esta cuestión no transigiremos 
jamás. 

29. El PRESIDENTE fi)l/e/p~elociti/l &I ¡llgléJ). 
Antes de dar la palabra al siguiente orador, quisiera, 
en nombre de los miembros del Consejo, dar la 
bienvenida a los Ministros de Relaciones Exteriores 
del Japón y de Guyana. 



30. El próximo orador es el representante de la 
República Arabe del Yemen. Lo invito a tomar asiento 
a la mesa del Consjo y a formular declaración. 

31. Sr. SALLAM (Yemen) (hferprefacih ti4 
inglés-): Señor Presidente, es para mí un gran placer 
y honor expresarle, en nombre de mi delegación y 
en el del Grupo Arabe, al que mi país tiene el honor 
de representar como presidente durante el mes de 
septiembre, mis más calurosas felicitaciones pot 
ocupar la Presidencia del Consejo en el mismo mes. 
Quiero manifestar cuán orgulloso se siente el Grupo 
Arabe de verle presidir el-Consejo de Seguridad en 
estos tiempos difíciles. Mi delegación se complace 
especiahnente al ver a un distinguido hijo de Africa 
presidiendo oi debate sobre la cuestión de Namibia. 
RI Grupo Arabe confía plenamente en que bajo su 
inteligente dirección y orientación estas delibera- 
ciones se verán coronadas por el éxito más completo. 

32. En su resolución 385 (1976), el Consejo votó 
unánimemente a favor de condenar la continuada 
ocupación ilegal del Territorio de Namibia. por Sudá- 
frica. Condenó la aplicación arbitraria e ilegal por 
Sudáfrica de leyes y prácticas racialmente discrimi- 
natorias y represivas que se lleva a cabo en Namibia. 
Condenó el aumento del militarismo en Namibia 
y la utilización del Territorio como base para realizar 
ataques contra los países vecinoe. El Consejo exigió 
que Sudáfrica retire su administración ilegal del 
Territorio namibiano, transmitiendo el poder al pueblo 
de Namibia bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 
ponir .ndo así fin a la p >lítica de los bantustanes y los 
Ilamidos territorios patrios. La resolución del Consejo 
pedía igualmente la celebración de elecciones libres 
en Namibia bdo la supervisión y control de las 
Naciones Unidas; exigía que Sudáfrica acatara plena- 
mente las disposiciones de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; que liberase a todos I.., 
presos políticos namibianos y acordase de manera 
incondicional a todos los namibianos actualmente 
en exilio por razones políticas las facilicidades para 
retornar a su país sin riesgo de ser arrestados, 
detenidos, intimidados o encarcelados. 

33. Hasta ahorz, ninguna de estas demandas ha sido 
atendida. Por el contrario, el régimen racista d., Sudá- 
frica ha utilizado todo su poder para continuar en 
Namibia, a pesar de las resoluciones de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad y de las condenas 
de la comunidad mundial. 

34. El incrrmento de la capacidad militar del régimen 
racista de Sudáfrica en Namibia y las eternas conver- 
saciones tribales en Windhoek, que tienen por única 
finalidad dividir a Namibia en pequeños Estados 
tribales bajo la dirección de títeres elegidos cuidado- 
samente, son nuevas manifestaciones de las verda- 
deras intenciones del régimen de Pretoria de perpe- 
tuar su ocupación de Namibia. 

35, La declaración publicada en Windhoek el 18 de 
agosto por el llamado Comité Constitucional clc la 

Conferencia Constitucional para el Africa Sudocci- 
dental [S//Z/BO, wwo], reafirmó una declaración de 
intención encaminada a fijar el mes de diciembre 
de 1978 como fecha para la independencia de Nami- 
bia. En esta declaración para nada se menciona a la 
SWAPO como única representante de] pueblo de 
Namibia. Tampoco satisface los requisitos estable- 
cidos para una auténtica libre determinación, basada 
en elecciones libres bajo la supervisión y control de las 
Naciones Unidas. 

36. Por lo tanto, es esencial que el Consejo, con 
miras a la aplicación de sus resoluciones, tome las 
medidas necesarias previstas en la Carta de las Nacio- 
nes Unidas. La delegación del Yemen, en nombre del 
Grupo Arabe, pide a¡ Consejo que considere la resolu- 
ción que figura en el documento S/12188, aprobada 
por la quinta Corferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados celebrada en 
Colombo del 16 al 19 del pasado mes de agosto. 

37. Hemos escuchado muy atentamente esta mañana 
el discurso pronunciado en la Asamblea General por 
el Sr. Kissinger, Secretario de Estado de los Estados 
Unidosz. El Grupo Arabe acoge con satisfacción toda 
iniciativa sincera y auténtica para lograr la libre deter- 
minación y la independencia de Namibia. El régimen 
sudafricano jamás atenderá a los llamamientos de la 
humanidad a menos que se le niegue la colaboración 
de algunos Estados, la que le da una falsa sensación 
de seguridad. El hombre, la criatura más inteligente 
pero no la más noble creada por Dios, se ha aferrado 
a través de su larga historia a su conducta instintiva 
de dominación y subyugación de otras especies, 
incluyendo la suya propia. Es únicamente gracias a 
organizaciones como ésta, y a la aplicación de sus 
objetivos y principios, que el hombre puede establecer 
y disfrutar de un orden mundial de paz auténtico, 
basado en la equidad, la justicia y dignidad humanas. 

38. Sr. WILLS (Guyana) (itrterpretación del inglés): 
Señor Presidente, en primer lugar quiero poner de 
manifiesto cuán complacido me siento de poder dirigir 
la palabra al Consejo en momentos en que usted-lo 
preside. Su dirección de nuestras deliberaciones, 
basada en su amplia experiencia, estoy seguro que ha 
de constituir una verdadera ventaja al tratarse el 
tema que examinamos. Permítaseme también agrade- 
cer a su predecesor, el Embajador Abe del Japón, 
por la forma tan capaz en que presidió las delibe- 
raciones del Consejo durante el mes de agosto. 

39. No hay continente en este planeta donde existan 
dos regímenes ilegales internacionalmente conde- 
nados, con excepción de Africa. El Consejo enfrenta 
hoy uno de los más patentes ejemplos de desprecio 
por la opinión intemacionalmente aceptada desde el 
fin de la segunda guerra mundial. Pese a nuestras 
numerosas resoluciones y exhortaciones continúa 
la ocupación ilegal de Namibia por el gobierno 
racista minoritario de Sudáfrica. El nacionalismo afri- 
cano ha ganado victorias destacadas en el ~dtimo 
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decenio y ahora ha alcanzado con éxito el Cunene 
y el Limpopo. Los límites del racismo se han estrc- 
chado. Los valientes pueblos de Namibia y de Azania 
se han convertido en la vanguardia de la resistencia 
del racismo, el colonialismo y el crpwfkeid. La lista 
de las víctimas de la opresión en Namibia es cruel y 
larga. Hemos llegado a un punto en que los wer~- 
kronp/s en Sudáfrica consideran gue la tierra es su 
Sudetes y donde el abuelo del desaparecido Hermann 
Goering diezmó la tribu de los hereros, reduciéndola 
de 85.000 a 15.000 en una sola campaña salvaje. 
Las víctimas de la rapiña del Gontinente africano 
no se limitan a sus habitantes de hoy. El asal:o 
contra la libertad en el continente africano preocupa 
a los amantes de la libertad en todas partes. 

40. Quienes nos sentamos a esta mesa y hemos 
tenido ocasión de debatir este problema <I<I i~lfj~ritrw~ 
- y podría decir ud IIUIIS~<I/~I - estamos de acuerdo 
en lo que respecta a los objetivos. Sudáfrica está 
ilegalmente en Namibia y debe irse. Namibia debe 
alcanzar In independencia como un Estado unitario 
y no debe ser fragmentad? y balcanizada en divisiones 
geográficas caprichosas y veleidosas basadas en falsas 
interpretaciones de la arqueología .y la historia. 
En cambio diferimos respecto a qué tácticas deben 
utilizarse y qué estrategias han de preverse para alcan- 
zar esos objetivos. 

41. En enero de 1976 el Consejo aprobó la resolu- 
ción 385 (1976) que decidió, entre otras cosas, que 
Sudáfrica debía poner fin a su política de los bantus- 
tanes, liberar todos los prisioneros políticos nami- 
bianos, incluso aquéllos detenidos o encarcelados por 
crímenes penados por las supuestas leyes de seguridad, 
abolir la aplicación de leyes y prácticas discrimina- 
torias y políticamente represivas, y conceder en 
forma incondicional a todos los namibianos actual- 
mente en el exilio por razones políticas plenas 
facilidades para volver a su país sin .riesgo de ser 
arrestados, detenidos, intimidados o encarcelados. 
Por sobre todo, decidimos seguir teniendo presente 
esta cuestión y reunirnos el 31 de agosto de 1976 o 
antes, para examinar la forma en que Sudáfrica 
diera cumplimiento a los términos de esa resolución, 
así como para considerar las medidas apropiadas, 
de acuerdo con la Carta, en caso de persistir esa 
intransigencia y tozudez. 

42. Al mismo tiempo, los racistas de Pretoria con- 
tinúan con su postura de avance constitucional en la 
llamada Conferencia de Turnhalle. Este gesto ante 
la presión internacional ha sido jubfamente condenndo 
no sólo por la SWAPO. la legítima representante 
del pueblo de Namibia. y por el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia sino por todos aquellos 
Estados que tienen en gran estima el dereci.0 del 
pueblo nemibiano a alcanzar su destino como un 
pueblo libre en un Estado unitario. Por lo tsnto. las 
propuestas modestas y razonables del Consejo para 
que el intruso y ocupante ilegal adoptara ciertas 
medidas tropezaron con una total falta de coopera- 
ción y un desprecio :,rrogante. 

43. Las intenciones de Sudáfrica en Namibia cuen- 
tan con el mérito de ser constantes y resueltas. 
En 1964, la Comisión Odendaal’ recomendó la división 
de Namibia en bantustanes, basados en conceptos 
étnicos que dictados por criterios de Pretoria. Nunca 
se han alejado de ese criterio e incluso sus recientes 
actividades en Turnhalle están basadas en ese postu- 
lado. Sin embargo, han sostenido, con deliberados. 
propósitos que la Eaja de Caprivi no debe depender 
las autoridades de Windhoek sino directamente del 
Gobierno de Pretoria. Esto, por supuesto, no hace 
sino conceder más importancia al militarismo y revela 
la intención de continuar siendo una amenaza perma- 
nente para la paz de la región. Mi delegación nunca 
ha creído en la buena fe del régimen sudafricano 
respecto de sus presuntos intentos de cooperación 
para una solución en Namibia.’ En una histórica 
reunión en Lusaka, en 1969, se esbozó una estrategia 
para lograr la libertad en el Africa meridional. El 
Manifiesto de Lusaka“ proponía negociaciones pa- 
cíficas mientras pudieran brindar resultados signifi- 
cativos. De otro modo la resistencia armada continua- 
ría hasta el logro de la victoria final. 

44. Al hablar ante el Consejo el martes pasado 
[1956<r. sesih], el Presidente de la SWAPO. camarada 
Sam Nujoma, reafirmó las muy razonables condicione5 
sobre las cuales el movimiento de liberación está 
preparado a negociar el futuro de Namibia. La 
SWAPO está dispuesta a debatir con Sudáfrica la 
transferencia del poder en Namibia. La SWAPO 
insiste en que esas conversaciones deben celebrarse 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. La SWAPO 
exige que los prisioneros políticos namibianos que 
languidecen en las celdas de torturas fascistas deben 
ser liberados antes de poder iniciar discusión alguna. 
Finuhnente, la SWAPO reclama el compromiso de que 
las fuerzas armadas de Sudáfrica se retiren del 
Territorio de Namibia ilegalmente ocupado. La 
delegación de Guyana endosa y apoya esas exigencias. 
hechas por la SWAPO en nombre del pueblo nami- 
biano. 

45. Es dentro de este contexto que Guyana consi- 
dera las perspectivas de los recientes esfuerzos del 
Secretario de Estado de los Estados Unidos para 
evitar un baño de sangre en el Africa meridional y 
para encarar la posibilidad de una solución negociada 
aceptable en interés de la justicia y la libertad. Sin 
embergo. reconocemos que cunndo se trata con un 
tirano intransigente el uso de la espada ha inducido 
a menudo n un clims favorable a la negociación. La 
tragedia en el Africa meridional es que los racistas 
nunca han cedido una pulgada sin un considerable 
derrnmnmiento de sangre. En Guyana no creemos que 
el di;ílogo con Vorster pueda brindar resultodo 
significativo alguno. La experiencie anterior nos ha 
llevado a esta posición amarga. Mi delegación confía 
en que la alternativa. según el Manifiesto de Lusaka 
reafirmado en Dar es-Selaam en 1975. aún no habró 
de ser plenamente puesta en p&tica. Ninguna 
persona sensata desea la violencia por la violencia 
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mislna. Sin embargo, resta poco tiempo. Bien pudiera 
ocurrir que el tiempo de debatir haya llegado a su 
fin y hayamos alcanzado la etapa, como Thomas Paine 
señaló en 1776, en la que “las armas, como último 
recurso, decidan la cuestión”. 

46. El Consejo debe ahora aprovechar el poco tiempo 
que le queda. Debe coronar los esfuerzos realizados 
durante largos años a favor del pueblo de Namibia 
adhiriéndose a las recomendaciones hechas por IU 
SWAPO y aplicando aquellas disposiciones de la 
Carta que podrían transformar estas propuestas en una 
realidad. El pueblo oprimido de Namibia ya no puede 
esperar más. Esa es nuestra tarea y esas son nuestras 
obligaciones. 

47. Guyana considera que nada puede sustituir a la 
libertad y que ésta no tiene fronteras. Estamos empe- 
ñados en aportar nuestra contribución al Consejo. 
Tenemos la obligación de considerar esto muy en serio 
y nos sentimos muy honrados y complacidos de poder 
participar en este debate. 

48. El PRESIDENTE (i/r/<~,p~<~trr(.icí,I <IL>/ i&éss): 
El próximo orador es el representante de Egipto, a 
quien invito a tomar asiento a, la mesa del Consejo 
y a que haga su declaración. 

49. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (i/lt<~rp~P/a~i<í,r 
[/LI/ iu&.s): Señor Presidente, deseo felicitarlo en 
prime; lugar por ocupar la Presidencia del Consejo 
durante este mes. Estamos convencidos de que sus 
cualidades personales son y serán una inestimable 
ventaja para el Consejo en el desempeño de sus tareas. 
Deseo además expresarle nuestro agradecimiento a 
usted y a todos los miembros del Consejo por permi- 
tirnos presentar la posición de Egipto sobre la impor- 
tante cuestión que el Consejo tiene ante sí. 

50. El Consejo se reime nuevamente para examinar 
la situación en Namibia. Esta vez el objetivo es 
comprobar si Sudáfrica ha cumplido las disposiciones 
de la resolución 385 (1976), aprobada por unanimidad 
por el Consejo cuando éste concluyó el debate sobre 
Namibia en enero de 1976. Los términos de esa 
resolución son bien conocidos por todos nosotros, 
como también saben que el régimen racista de Sudá- 
frica no ha cumplido, en realidad, ninguna de esas 
disposiciones. 

51. Sin embargo, antes de examinar las disposiciones 
de esa resolución, cabe preguntarse si fue realista 
abrigar alguna esperanza y pensar que el régimen 
racista de Sudáfrica cumpliría con una resolución del 
Consejo. La primera reacción del régimen de Sudá- 
frica fue bastante significativa y se manifestó desde el 
comienzc del debate que precedió su aprobación. 
Figuraba en YII:I carta, de fecha 27 de enero, dirigida 
al Secretario General por el representante de Sudáfrica 
[S///9@ ,v n<k/./]. Permítaseme citar pacte de esa 
carta. 

52. Sobre las cuestiones de derecho, decía lo 
siguiente: 

“Con criterio acomodaticio, se suele olvidar que 
no hay ningún instrumento o determinación jurídi- 
camente obligatoria que otorgue a las Naciones 
Unidas el derecho de supervisar la administración 
del Territorio. Tampoco hay ninguna decisión jurí- 
dicamente obligatoria que otorgue a la Asamblea 
General o al Consejo de Seguridad el derecho 
de imponer su voluntad respecto de la adminis- 
tración del Territorio o de los pueblos del Territorio. 
Ni la Asamblea General ni el Consejo de Seguridad 
pueden arrogarse tales facultades.” 

53. Con respecto a la supervisión de las Naciones 
Unidas, la carta de Sudáfrica dice: 

“El Gobierno de Sudáfrica no reconoce, ni ha 
reconocido nunca, que las Naciones Unidas tengan 
derecho alguno de supervisar los asuntos dei 
Territorio. Tampoco cabe esperar que ese Gobierno 
convenga en que las Naciones Unidas suoer+&c.n 
proceso electoral alguno en tanto la mayoda de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas, con 
fines que convienen a sus intereses, contintien 
desplegando una campaña virulenta, maliciosa y 
totalmente viciada de parcialidad respecte del Terri- 
torio.” 

54. En cuanto a la actitud de Sudáfrica acerca de 
las posiciones adoptadas por las Naciones Unidas, la 
carta dice: 

“En lo tocante a la cuestión del retiro de Sudáfrica 
del Territorio, de conformidad con los deseos de sus 
habitantes, el Primer Ministro de mi país declaró 
lo siguiente: ‘No ocupamos el Territorio. Estamos 
allí porque los pueblos del Territorio así lo desean. 
No nos imponemos a los pueblos del Territorio y 
en ese sentido sólo tomamos en cuenta los deseos 
de los pueblos del Africa Sudoccidental’.” 

55. En otras partes de esa carta el representante 
del régimen de qxrrfheid tiene la audacia de decir 
que Sudáfrica jamás ha sido una Potencia colonial. 

56. Esa fue la respuesta del régimen racista de 
Sudáfrica al debate del Consejo sobre Namibia en 
enero de 1976. Era evidente que Sudáfrica no tenía 
ninguna intención de cambiar su acostumbrada polí- 
tica de desafiar a las Naciones Unidas y de pasar pal 
alto sus resoluciones. 

57. i,Cuál fue la respuesta del régimen racista de 
Sudáfrica a la resolwión 385 (lY76)‘? Fue una decla- 
ración de fecha 18 de agosto [S//Z/SO, WWSO] publi- 
cada en Windhoek por la supuesta Conferencia 
Constitucional, en In que se pedía la creación de un 
régimen tílere en Namibia LUJO la forma de un;l nueva 
constitución y de una falsa independencia para fines 
de 1978. 
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58. Nadie fue se dejó engañar por esta farsa tan mal 
disimulada, encaminada a sosleyar lils decisiones y 
condiciones inequívocas y claras de las Naciones 
Unidas para el logro de una auténtica liberación e 
independencia de Namibia. Las presuntas propuestas 
del régimen de rr/~rr//rc*it/ fueron rechazadas por los 
países africanos y por los países no alineados. así 
como por el Consejo de las Naciones U~iidas para 
Namibia. En la introducción a su memoria sobre la 
labor de la Organización el Secretario General declaró 
lo siguiente en relación con las supuestas propuestas: 

“Sin embargo, me veo obligado a manifestar 
que es lamentable que esas propuestas disten mucho 
de las condiciones imprescindibles estipuladas por 
las Naciones Unidas y, por consiguiente, no consti- 
tuyan una respuesta adecuada a las necesidades 
de he situación. A estas alturas es indispensable 
que Sudáfrica coopere plenamente con las Naciones 
Unidas para resolver esta cuestión en forma satisfac- 
toria para el pueblo de Namibia y la comunidad 
internacionals.” 

59. Si aún hiciera falta pasar revista a los aconteci- 
mientos ocurridos durante los últimos nueve meses en 
lo que respecta al cumplimiento por parte del régimen 
racista de Sudáfrica de las disposiciones de la resolu- 
ción 385 (1976) no es un secreto, sin embargo, que 
ni una sola de las disposiciones de esa resolusión ha 
sido acatada por Sudáfrica, que mantiene su ocupación 
ilegal de Namibia y continúa militarizando el Territo- 
rio y utilizándolo como base para sus agresiones e 
incursiones militares en contra de países africanos 
vecinos. La denuncia hecha por Zambia ante el 
Consejo en julio pasado [S//2/47] sigue presente en 
nuestra memoria. El régimen racista de Sudáfrica 
continúa recurriendo a sus brutales métodos de 
segregación racial en ?Jamibia, así como a la persecu- 
ción, al asesinato de los combatientes por la libertad 
y a la tortura de mujeres y niños inocentes. Hace 
apenas pocos días escuchamos en el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia’ una declaración muy 
emocionada del Sr. Bill Anderson, ex miembro de las 
fuerzas armadas de Sudáfrica destacadas en Namibia, 
quien fue testigo ocular de estas prácticas brutales 
y quien informó al Consejo para Namibia acerca de la 
colaboración que existía entre el régimen racista de 
Sudáfrica e Israel. 

60. Sudáfrica sigue aún poniendo en práctica su 
siniestro plan de desmantelar la unidad del pueblo de 
Namibia y de dividir la integridad territorial de ese 
país mediante las llamadas conversaciones constitu. 
cionales, en las que sueña con utilizar sus títeres 
para perpetuar su dominio sobre el Territorio de 
Namibia. 

61. La incap;,&ldad del Consejo de Seguridad de 
tomar medidas eficaces contra el régimen racista dr 
Sudáfrica ha a!entado hasta ahora y seguirá aleni;ndo 
a ese régimen a continuar con su opresión del pueblo 
de Nmnibia, prolongando así el sufrimiento del pueblo 

namibiano en su lucha por la libertad. En esas circuns- 
tancias, la lucha del pueblo africano en Namibia con- 
tinuará bajo hl conducción de hi SWAPD, el auténtico 
movimiento de liberación del pueblo namibiano. SU 
lucha proseguirá hasta que logren la libertad y eliminen 
la ilegal ocupación del régimen de 11p41rid, obte- 
niendo así su legítima independenria. 

62. Egipto, como país africano y miembro del movi- 
miento de países no alineados, siempre ha apoyado de 
todo corazón y continuará apoyando la heroica lucha 
del pueblo namibiano para ejercer su derecho inalie- 
nable a la libre determinación y a la independencia. 

63. La región se ha convertido en un candente foco 
de tensión y en una real amenaza a la paz del 
continente africano. Es obligación del Consejo de Segu- 
ridad. como órgano responsable del mantenimiento de 
la paz y la seguridad; actuar en consecuencia. El 
Conseio deaiera ir más allá de la simple condena del 
régimen racista de Sudáfrica, que ha acumulado un 
vergonzoso historial de condenas sólo comparable con 
eI caso de Israel, aliado y apoyo del régimen racista. 
El Consejo debe actuar de manera responsable, 
imponiendo sanciones efectivas contra ese reincidente 
internacional. Quisiera mencionar aquí la resolu- 
ción aprobada por la Conferencia en la cumbre de 
los países no alineados, celebrada en Colombo”, en 
la &al pedía al Consejo de Seguridad que actuara 
de conformidad con su resolución 385 (1976) y que, 
en caso de que Sudáfrica no cumpliese con lkdispo- 
siciones de esa resolución, considerara las medidas 
apropiadas, incluyendo el recurso a las medidas del 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

64. Deseo concluir mi declaración citando un párrafo 
del discurso pronunciado por el Presidente Sadat en 
esta conferencia de los países no alineados, en 
Colombo, donde expresó: 

“El segundo caso es el de la lucha del pueblo 
africano contra los regímenes minoritarios racistas 
de Zimbabwe, Sudáfrica y Namibia. Por cierto, 
la lucha creciente del pueblo africano hermano, que 
está llevando todo el peso del enfrentamiento 
directo con esos regímenes racistas y terroristas 
debe contar con un definido compromiso de nuestra 
parte de apoyar el derecho de nuestros hermanos 
en esos territorios a una vida libre y decente. A 
menos que los agresores comprendan que la denun- 
cia de los países no alineados en cuanto a su actitud 
se traducirá en acción y en medidas políticas y 
militares pensarán que pueden continuar con su 
agresión sin tener que pagar el precio que corres- 
ponde.” 

65. El PRESIDENTE Ii/~r<,lpr<,rrr~ió/~ </cl i/r~/és): 
El próximo orador es el representante de Argelia. 
Lo invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y 
a formulnr su declaración. 

66. Sr. RAHAL (Argelia) !i:;:r!~~,,c,rt,c.icí,, &/ .fi~r/r- 
cis~: Señor Presidente. al hacer uso de la palabra 



debo atte todo expresarle mi satisfacción y la de mi 
delegacitin al verle presidir el Consejo en momentos 
en que utm vez más aborda el debate sobre la 
cuestión de Namibia, Era especialmente indicado que 
este debate, que reviste tanta importancia para los 
países africanos, fuera abierto bajo la dirección de 
uno de los representantes del Africa en el seno del 
Consejo, Pero, para nosotros, es más significativo 
que sea precisamente el representante de un país del 
AfricU septentrional quien presida un debate sobre 
un problema del Africa meridional. Precisamente, ésta 
no es sino la imagen de una realidad que nadie 
podl.ía ya ignorar: la de la movilización del conjunto 
dc los paises africanos en una lucha que compromete 
ante todo el porvenir y el destino de stts pueblos. 
Conocemos el papel desempeñado en esta lucha po~ 
la República Awbe Libia y el apoyo activo que no 
deja de prestara todos los movimientos de liberación 
de nuestro continente. Tiene usted en ello sus propios 
méritos y el honor que se la ha conferido de dirigir 
este debate es un justo homenaje tanto al militante 
de ayer como al hombre político y al diplomático de 
hoy. 

67. El problema de Namibia es uno de los que se 
vienen presentando desde hace tanto tiempo en el 
programa de trabajo de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad que podemos pensar con fun- 
damento que sus elementos no son ya un misterio 
para nadie. En efecto, la génesis de esta cuestión 
es tan bien conocida y la clave de su solución tan 
ampliamente aprobada por todos los miembros del 
Consejo que incluso seria lógico preguntarse porqué ha 
sido tan dificil hasta ahora acercarse a un arreglo 
para el cual, por lo demás, no escasean decisiones del 
consejo. Esas decisiones han declarado siempre ilegal 
la presencia de Sudáfrica en Nzmibia. En ellas se ha 
instado al régimen de Pretoria a retirar su administra- 
ción y su ejército de ese Territorio y 2 transferir 
al pueblo de Namibia, con laasistencia de las Naciones 
Unidas, el poder que allí ejerce ilegalmente. El futuro 
de Namibia sería entonces determinado en elecciones 
libres, celebradas b2jo la supervisión y el control de la 
Organización. 

68. Mediünte sus decisiones y dentro del marco de 
sus responsabilidades respecto-del puebio namibiano, 
el Consejo no ha dej&o de manifestar en reiteradas 
oportunidades su triple preocupación de velar por la 
integridad territorial de Namibia, que debe ser total- 
mente restituid2 a su pueblo: de proteger la unidad 
política de Namibia, rechazando toda medida destinada 
a conducir a su división, especialmente por la crea- 
ción de bantustanes; de oponerse a toda extensión 
eir Namibia del régimen de nfxrrlhid, que la larga 
administración sudafricana podría estar tentada de ins- 
taurar allí. 

69. La resistencia de SudRfrica a acatar las deci- 
\iwes universalmente aprobadas no es suficiente por 
cierto paco explicar la persistencia de este problema y 
Ia\ tlificultadcs que desde hace años impiden la 
concrcciGn de su sulucií>n. 

70. Hay que reconocer que, para bien o para mal, 
el problema de Namibia es parte integrante de la 
situación en todo el Africa meridional y particular- 
mente de la situación en Rhodesia, así como de la 
persistencia en Sudáfrica de un régimen basado en el 
<cptwt/wit/, decidido a asegurar su supervivencia aun 
contra todo el resto del Africa si fue‘.a necesario. 
El mantenimiento de Namibia bdo el control de 
Sudáfrica forma parte de la estrategia de defensa del 
régimen de Pretoria, asi como también de la conso- 
lidación en Rhodesia de un régimen minoritario racista 
blanco. Cualquier solución de la cuestión de Namibia 
necesariamente tiene a la vez conse&encias en lo que 
se I,efiere a la sittkidn en Rhodesia y a la capacidad 
de resistencia del sistema de tr~~wflr~~irl. Inversamente, 
no se podría prever seriamente la solución del pro- 
blema namibiano si se hace abstracción del contexto 
en el que todas estas cuestiones se encuentran tan 
estrechamente ligadas. Esto se ha vuelto particu- 
larmente evidente en los últimos tiempos, pero si 
me tomo el trabdo de subrayarlo es, precisamente, 
par2 refutar las razones que algunos podrían aducir 
para imaginar que, para ir de lo simple a lo complejo, 
sería hábil abordar separadamente estas distintas 
cuestiones, tratando de dejar que provisionalmente 
subsistan 2lgunas de ellas, para solucionar mejor las 
otras. Sin duda, esto equivaldría a reconocer los 
componentes de una situación a todas luces muy 
compleja, pero significaría también ignorar las reac- 
ciones mutuas que ejercen unos sobre los otros y que 
condicionan su evolución común. 

71. Creemos que es esta una de las dificultades que 
hasta el presente han impedido hallar una solución 
al problema namibiano. Además, consideramos que, 
valiéndonos de la estrecha relación que acabo de 
mencionar entre los problemas de Namibia, Rhodesia 
y Sudáfrica, se puede acelerar el proceso de arreglo 
de todo el conjunto, ya. que cualquier progreso que 
se logre con relación a uno de ellos, es evidente 
que repercutirá sobre los demás. Este parece ser el 
camino en el que nos encontramos actualmente, de lo 
que, por supuesto, nos felicitamos. Estimamos que 
todos los esfuerzos que se hagan deberán destinarse 
2 mantener esta orientación y tal vez 2 precisarla, 
porque no nos cansamos de repetir que, en realidad, 
en nuestra opinión seria ilusorio abordar la solución 
del problema de Namibia o la de la situación en 
Rhodesia sin encarar, con la mayor energía y con la 
determinación más abso!uta, la solución de la cuestión 
relativa al sistema de qxrrfhitl, en el cual se funda el 
régimen de Sudlfrica. 

72. Este análisis sería ingenuo si no mencionara 
igualmente que entre los èíementos que agravan la 
complejidad de la cuestión de Namibia fieura el rela- . - 
cionado con consideraciones o intereses de carácler 
estratégico, político, económico 0 comercial, que 
permite la intervención de factores extraafricanos en 
toda evolución de !<I situación. No queremos recordat 
una vez más los vínculos existentes entre Sudáfrica y 
las grandes Potencias occidentales, que es indiscutible 
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que han contribuido a mantener vivo el régimen del 
upartlleid. Hemos aprendido, a expensas nuestras, 
que las relqciones internacionales están guiadas tal vez 
más por la balanza de intereses que por el equilibrio 
de fuerzas. Entonces no sería ya necesario pregun- 
tarnos sobre las intenciones que determinan las 
actitudes políticas y no nos engañaríamos. 

73. Nunca se presentó una situación internacional 
tan favorable para el esperado arreglo de la cuestión 
de Namibia. Iñdudableiente, esto ie debe a la lucha 
del pueblo namibiano que, baio la dirección de la 
SWÁPO, ha puesto de manifiesto su voluntad de 
recuperar la libertad y tomar en sus manos su propio 
destino. También resulta claro que el problema de 
Namibia se plantea en un ambiente totalmente reno- 
vado por la liberación de las antiguas colonias portu- 
guesas, el progreso de la lucha de los africanos en 
Zimbabwe y por el movimiento revolucionario contra 
el rryrrrtlkd en Sudáfrica. La situación del Africa 
meridional en su conjunto presenta verdaderas ame- 
nazas contra la paz en esa regio!: y en el mundo 
entero, pues su evolución ha alcanzado un nivel en el 
que podrían ponerse en peligro los elemantos más 
importantes del equilibrio inte,nacional. Los intereses 
vinculados a la supervivencia del <rp~lrf/ieit/ y a la 
consolidación del régimen de Pretoria comienzan 
a tambalear con la transformación profunda que se 
vislumbra y que se materializa cada vez más. 

74. Por algo los problemas del Africa meridional 
se encuentran hoy en el primer plano de las preocu- 
paciones internacionales. Hemos seguido con mucha 
atención e interés las gestiones realizadas y las inicia- 
tivas adoptadas por el Secretario de Estado norte- 
americano. Por cierto, esas gestiones e iniciativas 
deberán juzgarse únicamente a la luz de sus resul- 
tados. Les atribuimos el mérito de tener en cuenta 
el estrecho vínculo que existe entre los diferentes 
problemas planteados en la región que, como ya señalé, 
se derivan en última insrancia de la persistencia del 
sistema de trprrh4l en Sudáfrica. El éxito de las 
iniciativas depende, por lo tanto, del efecto que final- 
mente tengan sobre la situación de Sudáfrica. Es decir 
que, a nuestro juicio, tales esfuerzos fracasarían si 
su único propósito fuera el de brindar una tregua al 
régimen de ~rptrrrhid a alargar el plazo al que Pretoria. 
inevitablemente, debe someterse. En definitiva. a los 
mismos africanos y principalmente a los que tienen 
un interés directo en estas cuestiones incumbe asegu- 
rar que sus verdaderos objelivos no se vean secri- 
ficados para lograr ventajas inmediatas pero ilusorias. 

75. En CWIIO a Rhodesia. aparentemente nos enca- 
min~mios hacia la celebración de uno conferencia 
constitucional que permitiría a los representantes afri- 
canos y a los de la minoría blanca definir las moda- 
lidades para el establecimiento de un gobierno mayori- 
tario. Cabe recordar que se trakl de una reivindicí~ción 
ya antigua de los países africanos. que habían hecho 
esta propuesta al Inismo Consejo de Seguridad. Come 
lo habían pedido, la conferencia se colocará bajo la 

responsabilidad del Reino Unido, que a’ í recupera sus 
prerrogativas de Potencia administradora. Si mis infor- 
maciones son exactas, nuestro colega, el Embajador 
Richard, que acaba de llegar, presidirá la conferencia. 
Sin duda. deberá asumir una responsabilidad enorme, 
pero que-guarda proporción conla gran estima que se 
siente uor el Embajador Richard. La designación hace 
justicia a las cual$ades que ya tuvimos-oportunidad 
de apreciar en su persona y constituye un honor para el 
cuerpo diplomático de las Naciones Unidas. Permí- 
taseme, apartándome LIII poco del tema, que le haga 
llegar mis felicitaciones personales y toda la esperanza 
que depositamos en el buen éxito de su misión. 

76. Estamos convencidos de que ese éxito se hará 
sentir inmediatamente en Namibia, eh donde tanto falta 
por hacer. Allí la responsabilidad de las Naciones 
Unitlas es total, y las iniciativas que puedan adop 
tarso: para tratar de lograr un arreglo no deben releva1 
a la Organización de sus obligaciones. Consideramos, 
por lo tanto, que ha llegado el momento de que el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia 
desempeñen un papel más activo en -los aconteci- 
mientos actuales, pues a ellòs corresponde reafirmar 
sus prerrogativas y deberes como atentos represen- 
tantes de los intereses del pueblo namibiano. 

77. El objeto de esta reunión del Consejo de Segu- 
ridad es claro y concreto. Se lo definió en la resolución 
385 (1976). Se trata de examinar en qué medida 
ha acarado Sudáfrica las disposiciones tomadas por el 
Consejo y, en caso de no haberlas aplicado, adopta1 
las medidas pertinentes de conformidad con la Carta. 

78. A nuestro juicio, la situación que prevalece en el 
Africa meridional y las diversas gestiones diplomá- 
ticas allí realizadas no pueden alterar la importancia 
de este debate. Por el contrario, las decisiones y 
medidas que ustedes adopren son las que permitirln 
gardntízar el buen éxito de esas iniciativas, mante- 
niéndolas orientadas hacia sus verdaderos objetivos 
y obligíndolas a tener en cuenta el conjunto de 
elementos de una situación sumamente compleja. i>ues 
resultaría peligroso e ilusorio abordar el problema en 
forma parcial. 

79. En realidad, el Consejo puede proporcionar el 
impulso central que lleve a un progreso armonioso 
en el. arreglo de todas las cuestiones del Africa meri- 
dional y. dado que en últime instancia es al régimen 
de Pretoria al que hay que imponer las decisiones 
del Consejo, este debate es ahora m;ís necesario que 
nunca porque perrnitkí decidir ias medidas que 
ndoptarG el Consejo en ejercicio de las responsabili- 
dades que le ha confiado la Cm-ta. Por consiguiente. 
pedimos que el Consejo asuma plenamente esas 
responsnbilidndes y si es necksario que sea m;ís 
vigilante que nunca, que utilice su autoridad y que SC 
valga de lodas I:IS posibilidades que pon,: ;I SI 
disposición el Capítulo VII de la Carta yara obligm 
al rfgimen de Pretoria ÍI que ponga en txictiw 



definitiwmente las resoluciones muchas veces reite- 
radas, aue se relacionan con h solución del problema 
de Naniibia. 

80. El PRESIDENTE (ifrlPrpr’<Jlo<,icí,r dd i/rg/Ps): 
El orador siguiente es el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Kenya, a quien le doy la bienvenida. 
Le pido que tome asiento a la mesa del Consejo p;ìra 
que formule su declaración. 

81. Sr. WAIYAKI (Kenya) (i,r/~~rpr.c,/rrl.i<í,r tkl 
i/r~~l~;s~: Señor Presidente, ante todo quiero agradecerle 
a usted y los miembros del Consejo la invitación 
a participar en este importante debate. También 
quiero expresarle el placer y la satisfacción que siente 
mi delegación por verlo a usted, hijo de Africa, presidir 
el Consejo de Seguridad cuando este órgano trata una 
vez más la cuestión de Namibia, uno de los países de 
nuestro gran conlinente. Libia, país con el cual 
mantenemos relaciones cordiales, ha estado siempre 
a la vanguardia de la liberación del Africa. Su expe- 
riencia personal y habilidades en cuestiones interna- 
cionales serlín indudablemente de gran valor en el 
debate actual. 

82. Aunque no es miembro del Consejo, mi país 
desea cooperar en este debate para ayudar a este 
órgano a llegar ii una solución concreta, y espereinos 
que rápida, en el inquietante problema de Namibia. 

83. Con ocasión de su última reunión para examinar 
la situación en Namibia, el Consejo aplï>bó la resolu- 
ción 385 (1976) por la aue decidió. en SII párrafo 12, 
“seguir ocupándose de¡ asunto y reunirse el 31 de 
agosto de 1976, o antes de esa fecha, para determina1 
si Sudrifrica ha cumplido las disposiciones de la 
presente resolución”. Por lo tanto, el Conse.¡ tiene 
¡o obligación de estudiar con imparcialidad ¡a cues- 
tión y decidir si Sudáfrica ha cumplido las diversas 
solicitudes que se le formularon en esa importantísima 
resolución. 

84. A juicio de mi delegación, el Consejo formuló 
cinco peticiones a Sudáfrica en relación con el Terri- 
torio de Namibiü. 

85. La primera de esas peticiones, y posiblemente 
la más importante, era para que Sudáfrica adoptara las 
medidas para efectuar su retirada del Territorio 
que ocupa ilegalmente desde que terminó su Mandato 
en 1966. Como los miembros del Consejo y todos 
nosotros sabemos, Sudrífrica se ha negado persisten- 
lemenle a acatar esta exigencia. En realidad. el 
comporlamiento recalcitrante de Sudifrica no 
comenzó en 1966. Como recordartin los miembros 
del Conseio. Sudáfrica sc ncnó :I dar cumulimiento 
a la solicitud de la Organización de colucar el Territorio 
de Namibia baio el sistema de administración fidu- 

ciaria que en& en vigor cu:inrlo se crearon Ias 
Naciones Unidas. Esta negativa y la persistente 
negación de los derechos humanos al puchlo auttic- 
tono de Namibia por parte dc I:, Aulorida~l Admini\- 

tradora llevaron a la Organización a pedir In opinión 
consultiva de la Corte Internacional de Justicia. 
La opinión emitida por la Corte es bien conocida 
de todos. Sudáfrica es el único país que pone en tela 
de juicio esa opinión. Por lo tanto, cabe preguntarse 
si desde el tiempo transcurrido desde la aprobación 
de la resolución 385 (1976) Sudáfrica ha adoptado 
medidas que demuestren a los miembros del Consejo 
que está dispuesta a retirarse del Territorio de Nami- 
bia. Ajuicio de mi delegación, Sudáfrica no ha hecho 
nada en ese sentido. 

86. El Consejo presentó COII toda claridad sus exi- 
gencias a Sudáfrica sobre cómo debía aprestar su 
retirada de Namibia. Exigió que Sudáfrica formulara 
una urgente y solemne declaración aceptando las 
disposiciones para la celebración de elecciones 
libres en Namibia bajo la supervisión y el control 
de las Naciones Unidas. Esa fue la segunda exigencia 
que se le fo:muló a Sudáfrica. Kenya ha seguido 
de cerca las actividades de Sudhfrica en relación 
con sus responsabilidades en el Territorio de Namibia 
durante el tiempo transcurrido desde la aprobación 
de la resolución, en enero. Una vez más, es motivo 
de gran preocupación y pesar el hecho de que no 
hayamos visto ninguna evidencia que nos convenza 
de que Sudáfrica haya formulado esa declaración. 
En un intento por confundir a la comunidad inter- 
nacional y por continuar maniobrando para prolongar 
la supremacía de los blancos en Namibia, Sudáfrica 
ha organizado las llamadas entrevistas constitucionaies 
en Windhoek, que tanta publicidad han recibido. 
Pero eso no fue lo que el Consejo exigió a Sudáfrica. 
Las conversaciones, que se celebraron con la asistencia 
de delegados escogidos por Sudáfrica, fueron, en 
opinión de mi delegación, ilegales, ya que fueron 
organizadas por Sudáfrica, que a su vez ocupa ilegal- 
mente el Territorio de Namibia. Además, las instruc- 
ciones del Consejo eran aue se celebraran elecciones 
libres y que éstas fueran &igidas y supervisadas pot 

las Naciones Unidas. De acuerdo a lo aue sabemos. 
las autoridades sudafricanas no han mer&onado iué 
las llamadas conversaciones constitucionales debían 
conducir a elecciones libres ni que éstas estarían 
supervisadas por las Naciones Unidas. Consideramos 
que ésta es una violación más y un rechazo de las 
exigencias formuladas a Sudáfrica por el Consejo, 

87. La tercera exigencia presentada :I Sudáfrica por 
el Consejo de Seguridad era de que interrumpiera 
inmediatamente la aplicación de SII politica racista para 
el establecimiento de bantustanes 0 de los Il;~matlos 
territorios patrios en Namibia. Las pruebas de que 
disponcnlos y las que seguramente disponen 1,)s 
miembros del Consejo sou que las presun(as convcr- 
sifciones están destinadas II c«nServar Ia estructura 
actual de gobierno. es decir que ea’m destin;d;ls ;I 
mantener al pueblo autóctono en WY ZOII~~\ trib;lles 
y 2 ta poblaCiól1 hlnrKa en lo que \e llama zona 
militar. Como es bien sabido por Io\ miembros del 
Consejo. el Jl~gano legislativo qttc qyiría ik ew\ 
conver<i:iciolic’\ y. dc~pu& de é\t;lk. ;I lih rlcccioncs 
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fi~ndi~d~ en nqu¿llas, eslarín inlegrado por represen- 
tanles procedenles dc los lerritorios pnlrios de liis 

dislilllns ll4~US de lil región. Por lo lanlo, ~esUltil 
evidente que Sudúfrica 1mpOC0 ha dedo ct~mplimiento 
ii esa IeWXl exigencia. 

XX. Lil CUiII’IiI exigencia formulada de conformidad 
con esa resolución cra que . it Iii espera de la transfc- 
rencia dc los poderes al pueblo u1IóC101~0, Sudáfrica 

tenía que cumplir plen;~mcnte, en el espíritu y en la 
pNíC~iC& IilS diSpOSiCiOllcs dC l;l Declaracií>n UniVCrsal 
de Derechos Humanos, poner en libertad a todos los 
presos pOlítiCOS l~~llllibiilllOS. derogar lil aplicación en 
Namibia de todas las leyes y prkcticas racialmente 
discriminaIorias y pOlíIiCillllClltC represivas, y conceder 
incolidicionalmente a lodos los namíb¡iUlOS que estén 
en la ilCtU~llid~ld ell el exilio por razones políticas 
plenas facilidades para regresar a su país sin riesgo 
de ser erreslados, detenidos, inlirnidados 0 encarce- 
Indos. Como es bien sabido, Sudáfrica no sólo prohibió 
el regreso de los exiliados - en este caso, los verda- 
deros representantes del pueblo namibiano, es decir, 
la SWAPO - sino que siguió acosando y arresiando a 
las personas que de alguna forma están en desacuerdo 
con las autoridades sudafricanas por la manera en 
que se realizan las llamadas conversaciones constitu- 
cionales o se oponen a la ocupación continuada de 
su Territorio. 

89. Lo último que se le pidió a Sudáfrica fue que 
dejara de convertir a Namibia en una base militar. 
En determinado momento tuvimos la oportunidad de 
condenar a Sudáfrica por utilizar a Namibia como 
base militar para atacar a la República de Angola. 
Sudáfrica vino al Consejo y trató de defender su 
posición, que por supuesto foe rechazada. Nos preo- 
cupa muchísimo el hecho de que Sudáfrica, incluso 
después de que el Consejo condenara su comporfa- 
miento por utilizar a Namibia para atacar a Angola, 
haya creído conveniente servirse del mismo Territorio 
como base militar para atacar a otro Estado indepen- 
diente del Africa, Zambia. El Consejo debatió no hace 
mucho tiempo, me parece que fue en julio, la queja 
de Zambia contra Sudáfrica. 

YO. Para resumir, en opinión de mí delegación no 
hay ninguna duda de que Sudáfrica desafía total- 
mente al órgano supremo de las Naciones Unidas, es 
decir, al Consejo de Seguridad. Hay quienes tratan de 
convencerlo de que Sud;ifrica ha tenido algunos gestos 
positivos al anunciar, mediante un pequeño comuni- 
cado después de las llamadas conversaciones consti- 
tucionales, que se concedería la independencia a 
Namibia ;I fines de 1978. Mi delegación se n¡Pgd 

ii aceptar que esto cumpla de alg~iia manera con las 
exigencias de las Naciones Unidas CII cl sentido dc 
que se le otorguen ;I Namibia SIIS derechos inalienables 
COII el fin de acercarse a la plena independencia. 
Ademas. como ya lo dije anteriormente. la indepcn- 
denoia de que se habla en ese comunicado viola 
claramente el concepto de elecciones libres y la 
preservación dc la inlegridarl territorial. ya que 

propone cl establecimiento de bantustanes, lo cual es 
contrario a las demandas de las Naciones Unidas. 

Y 1, COIIIO espero haber demostrado claramente, 
Sudilfrica 110 ha cumplido con la letra ni el espíritu 
dc las ~xigenci;~s hechas por el Consejo cn enero de 
este año. Por lo tanto, mi delegación quisiera hacer 
liis siguientes propucslas para que el Consejo las 
considere como los próximos pasos a tomar. 

02. Primero. Sud;ífrica debe reconocer sin demora 
a los auténticos representantes del pueblo de Namibia, 
la SWAPO, y entablar negociaciones con esa orga- 
nización Í. fin de convocar a una conferencia constí- 
tucional adecuada bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Siendo laauténticarepresentante del pueblode 
Namibia, la SWAPO no debe ser invitada sólo a esa 
conferencia sino que debe participar en su preparación. 
En realidad, la SWAPO actuaría como el principal 
partido político para pedir a todos los otros partidos 
pequeños que cierren filas con el propósito de presentar 
una plataforma unida en la conferencia. 

93. Segundo, estimamos que las Naciones Unidas 
debieran considerar el envío a Namibia de una fuerza 
de protección para garantizar los intereses de los 
africanos, así como para establecer su presencia en el 
Territorio. Creemos que esta fuerza podría utilizarse 
durante las elecciones para ayudar a supervisar la 
organización y conducción de las mismas. 

94. Tercero, si Sudáfrica se niega a aceptar la 
primera propuesta, que en opinión de mi delegación’ 
conduciría a una transferencia pacífica del poder, 
entonces incumbe al Consejo recomendar medidas 
obligatorias económicas y de otro tipo para obligar 
a Sudáfrica a acatar sus decisiones. Tales medidas 
debieran incluir un embargo total sobre la venta, dona- 
ción o transferencia de armas y otras formas de equipo 
militar a Sudáfrica. También debieran incluir el rompi- 
miento de todos los vínculos económicos con Sudá- 
frica. Esto tal vez pudiera ser difícil, pero es una 
cuestión que debiera considerar el Consejo. 

95. Por último, haríamos un llamamiento a todos 
los Estados para que den apoyo moral y material 
a la SWAPO, a fin de que libre una lucha armada 
intensiva para expulsar a Sudáfrica de Namibia. 

96. Antes de conc’ lir mi declaración, quisiera apro- 
vechar esta oportunidad para dar las gracias al Sr. Sean 
MacBride, en nombre de mi Gobierno. Estamos con- 
vencidos de que ha sido un dedicado servidor del 
Cwnisionado de las Naciones Unidas palà Namibia y 
de que ha llevado a feliz término el mandato que le 
confiró la Asamblea General de preparar a Namibia 
para la independencia. 

97. En muchas ocasiones hemos declarado oue al 
desafiar la opinión de la comunidad internacional 
Sudáfrica esta socavando la autoridad de las Naciones 
Unidas. lo cual. si se permite que continúe, consti- 
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tuiri un peligroso precedente. El Artículo 25 de la 
Carta obliga a todos los Estados Miembros a cumplir 
con las decisiones del Consejo. Por lo tanto, instamos 
a todos los países a cue se abstenaan de poner sus 
intereses económicos a corto plazo-por encima de la 
dignidad humana Y de los ideales de la Organización. 
Estoy seguro de-que el Consejo cumpliiá con SUS 
obligaciones e insistirá en oue Sudáfrica acate plena- 
mente sus exigencias. Y qurero manifestar que todo 
Miembro intransigente como Sudáfrica debería set 
expulsado de las Naciones Unidas. 

Y8. El PRESIDENTE (i/ltarprc/rrcirhr h/ i/r,q/é.vj: 
El último orador es el representante de Mauricio, a 
quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y a formular su declaración. 

YY. Sr. RAMPHUL (Mauricio) firnerprc~rwidn ckl 
i~~gle’.sj: Me complace informar que el Sr. Scranton, 
representante de los Estados Unidos, me ha enviado 
una carta en la que, después de consultar con el 
Sr. Kissinger, responde a la5 preguntas que formulé 
aquí el martes [/956d. .wsi&r]. Entiendo que esa carta 
ha sido distribuida como documento oficial del Consejo 
[S/l2206]. 

100. Deseo hacer público mi agradecimiento al 
Sr. Scranton y a la delegación de los Estados Unidos 
por haber respondido cortesmente a mis corteses 
preguntas. Considero que el hecho de haber planteado 
esas preguntas preliminares en una etapa temprana 
del debate ha sido constructivo y útil. Me propongo 
hacer comentarios sobre esas respuestas en una etapa 
posterior. Estoy seguro de que todos los miembros 
que participen en los debates del Consejo sobre la 
cuestión de Namibia tendrán presentes y tomarán en 
consideración las respuestas que nos ha dado el 
Sr. Scranton. 

101. El PRESIDENTE (i~~toprctución dd inglés): 
El representante de Arabia Saudita ha pedido que se 
le permita hacer uso de la palabra. Lo invito a 
tomar asiento a la mesa del Consejo y a que haga su 
declaración. 

102. Sr. BAROODY (Arabia Saudita)(i/iterp~etrrciún 
tkl inglás): Señor Presidente, es superfluo para mí 
felicitarlo por haberse hecho cargo de las responsa- 
bilidades que comporta la Presidencia del Consejo 
porque hace muchos años que lo conozco y, como 
decimos en árabe, mi testimonio a favor suyo no 
tendría valor en un tribunal debido al afecto que le 
tengo, sin tener en cuenta que además es represen- 
tante de Lit~ia. 

103. Me he ocupado personalmente del problema de 
los mandatos desde 1922, es decir, desde Irace 54 años. 
No me voy a detener en la parte histórica de esos 
mandatos porque no eran nlas que colonialismo dis- 
frazado. 

104. Tuve el privilegio de entrar en contacto ni 
n& ni menos que con el Ministro fte Relaciones 

Exteriores de Sudáfrica, Sr. Muller. pidió en 1966, 
amen mi opinión acerca de lo oue entonces se conocía 
como Africa Sudoccidental. Fuí muy sincero con él. 
Le dije que habían transcurrido más de 45 años sin 
que e¡ Africa Sudoccidental fuese liberada. En aquel 
entonces dije que sería juicioso por parte de su 
Gobierno que diera su acuerdo para que las Naciones 
Unidas pudiesen nombrar a dos administradores pa~.~ 
acelerar la liberación del Territorio bajo mandato. 
Era un hombre razonable y analizó la idea, pero no 
era él quien formulaba la política de su país y esto 
me alentó a presentar, en 1967. durante el período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
sobre Namibia, un proyecto de resolución’ en nue se 
pedía el nombramiento de dos coadministradores 
para acelerar, junto con Sudáfrica, la liberación del 
Territorio. 

105. No quiero hacer mención a la nacionalidad 
ni al representante que planteó la idea del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia. El jugó con los 
sentimientos de nuestros hermanos africanos, aue me 
dieron la espalda y optaron por el Consejo para 
Namibia. Entonces previne a Sudáfrica, aquí y en la 
Asamblea General, que sería cuestión de sólo unos 
pocos años antes de que comenzara la lucha. Entonces 
Sudáfrica tendría que acceder a las demandas del 
pueblo del Africa Sudoccidental, conocido también 
como Namibia. 

106. Ahora, si vamos a airear nuestras opiniones sin 
llegar a una solución práctica, entonces creo que las 
cosas pueden empeorar. Humildemente quiero darles 
una idea, después de haber hablado con varias perso- 
nas y con mi buen amigo, el ilustre Comisionado de 
las Naciones Unidas para Namibia. Estoy convencido 
de que hay una manera de poder acelerar la libera- 
ción del Africa Sudoccidental, conocida como Nami- 
bia, sin mayores conflictos, siempre que ambas partes 
estén dispuestas a cooperar. Y cuando digo ambas 
partes, me refiero al Gobierno de Sudáfrica y a la 
SWAPO, representante de Namibia. 

107. En forma sucinta sugeriría que el Secretario 
General presida una reunión inicial entre, si así lo 
desea, el Sr. Vorster y quienquiera él desee que lo 
acompañe de los amigos africanos de Sudáfrica. Estos 
formarían tin partido y la SWAPO podría formar otro 
partido. Este sería un paso inicial, práctico y practi- 
cable. De lo contrario, las negociaciones se dilatarían 
y todo el asunto escaparía al Consejo de Seguridad y 
a la Asamblea General si nos reunimos nuevamente 
para tratar este asunto. Debiera celebrarse una reunión 
entre el Sr. Vorster, 0 su representante, y los repre- 
sentantes de la SWAPO bajo la presidencia del 
Secretario General, con nuestro amigo el Sr. MacBride 
para asista v actuar como agente GikdiZador. 

1Og. Si, por otra parte, el Sr. Vorster o su Gobierno 
decidieran optar por la realización de un plebiscito 
para detcrminw quién representa a Namibia. puedo 
asegurar al Conse.jo que los problemn~ volverían a 
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presentarse y que podría haber una continuación del 
conflicto. $ómo lo s%? Porque he vivido bajo manda- 
tos y sé cómo actúan los altos comisionados y sus 
agentes cuando se encuentran en un territorio que no 
les pertenece. Naturahnen’e, quieren tener sus títeres, 
conducen el plebiscito como les parece y luego 
comienzan los problemas. 

109. Yo no digo que aquellos africanos que pueden 
acompañar al Sr. Vorster no debieran tener voz; 
por el contrario, debieran tener plena voz. Pero en 
realidad, de no haber una SWAPO, el Mandato 
continuaría por otros 50 años. En consecuencia, hay 
dos partes: el Sr. Vorster, pongámoslo así, y la 
SWAPO. El primero estaría en plena libertad de 
hacerse acompaáar por cualquier africano que desee 
cooperar con él y con la SWAPO. La alternativa 
sería dilatadas reuniones del Consejo que a nada 
llevarían y luego mucha gente inocente perdería sus 
vidas. Esto es algo que no queremos que ocurra. 

110. También me declaro a favor de dos partes 
interesadas que no se encuentren en la región para 
que presten sus buenos oficios. No me refiero a un 
gobierno propiamente dicho, sino a representantes 
elegidos de entre sus ciudadanos, que sean conocidos 
por su integridad, para elaborar una constitución. 
Alguien mencionó al Sr. Ivor Richard, que constitui- 
ría un poderoso apoyo y contribuiría en gran medida 
por su integridad. No sé a quibn tiene los americanos 
que reúna las condiciones del Embajador Richard. 
Es cierto; estoy hablando seriamente. Hemos conocido 
al Embajador Richard durante un corto período, pero 
se ha ganado toda nuestra confianza. No digo con 
ello que los americanos no se hayan ganado nuestra 
confianza, pero este es un año de elecciones y no me 
atrevo a sugerir a quién debieran nombrar. Esta 
es una solución practicable. De otra manera, una y 
otra vez nos veríamos empantanados en un amargo 
e interminable debate que podría terminar en una lucha 
prolongada. 

III. Para resumir. permítaseme. como miembro de 
la vieja guardia - no soy un miembro de los altos 
círculos sino que me encuentro en la periferia -, 
pedirles que consideren seriamente lo que les he 
dicho fundado en mi humilde experiencia con mandatos 
y quienes los operan, para que se siga una vía que 
espero pueda llevar a una solución práctica y practi- 
cable. 

112. Le agradezco. Señor Presidente. y dem;is miem- 
bros del Consejo por haberme brindado la oportunidad 
de hablar nuevamente sobre esta cuestii>n. en la 
esperanza de que esas ideas puedan plasmarse en un 
proyecto de rewluci<ín. 

I 1.3. El PRESIDENTE (irr/<,,‘/,,.<,/<rc.icir, <lo/ i/r,~/<‘s): 
Hemos apotndo la lista de oradores. .Antes de levantal 
la xesiól;. en mi carricter de representante de la 
REPUBLICA ARABE LIBIA. quisiera aprovecha1 
esta oportunidad para dar las gracias a todos los 

miembros del Consejo por la excelente cooperación 
que me han prestado en el curso del mes de septiembre, 
así como por la cortesía que me han demostrado, 
no solamente en las sesiones públicas sino también 
durante nuestras numerosas consultas y reuniones 
oficiosas. 

114. Cuando hablé por primera vez en el Consejo 
en enero de este año, dije: 

“Venimos al Consejo de Seguridad sin preten- 
sión alguna. Sabemos que la República Arabe Libia 
es un pequeño país en desarrollo. Sin embargo, la 
historia nos enseña que las pequeñas naciones 
pueden y deben desempeñar un importante papel 
en la política internacional y dentro de la Organiza- 
ción, especialmente ahora, en la~llamada era de la 
distensión, en que pueden cumplir su papel e influir 
en los acontecimientos individual o colectivamente, 
a pesar del hecho de que son oprimidas. presio- 
nadas o sometidas a chantaje por algunos grandes 
Potencias.” [/870tr. wsidu. pírr. /JI.] 

115. Sabemos que no todo el mundo acogió satisfac- 
toriamente nuestra elección para el Consejo. como 
tampoco el habernos hecho cargo de la Presidencia 
durante este mes. Los medios de información tenden- 
ciosos, las fuerzas del mal del sionismo y del imperia- 
lismo atacaron a Libia cuando nos hicimos cargo de la 
Presidencia del Conse.io. Pero estamos seguros de 
que el apoyo que de-hemos gozado por yarte de 
los miembros del Consejo y de los Miembros de las 
Naciones Unidas para nÜesÍra elección constituye una 
prueba de que las afirmaciones y acusaciones de 
estas fuerzas del mal no eran fundadas. 

116. De la misma manera, cuando hablé acerca del 
papel de las pequeñas naciones en la historia y en la 
Organización internacional, la dije porque a los libios 
nos enseñó la experiencia. En 1949 nuestra causa fue 
presentadaante las Naciones Unidas. Hubo unacuerdo 
entre algunas Potencias europeas para posterpdr la 
independencia y la unidad de Libia. La decisión se 
aprobó en la Primera Comisión, pero cuando llegó 
a la Asamblea no se aprobó, ya que le faltó un voto. 
un solo voto. En aquel entonces. la presión ejercida pol 
las grandes Potencias. por los “hermanos mayor&” 
- en aquella época había muchos “hermanos mayo- 
res” - sobre las pequeñas naciones era tremenda y las 
votaciones muy reñidas. Unicamente un pequeño país 
cambió su voto, originalmente a favor del proyecto 
de resolución. y votó en contra en la Asamblea 
General. Se trataba de un pequeño país ligado a Africn. 
Fue el voto de Haití. emitido por el Embajndo~ 
Saint-Lot en la Asamblea General, el que hizo cambiar 
la historia de Libia en aquel momento. Pero no fue 
sólo la historia de Libia. sino la lucha dc toda el 
Africa. En esa época Libia era el país meno5 dexa- 
rrollado en el norte de Africa+. Aquella decisión fuc 
muy importante para provocar y ncclernr la lucha 
por la liberación en el norte de Africa y ;I travis de 
todo PI continente africano. Sólo el voto del repre- 
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sentante de un pequeño país cambió la historia en 
aquel entonces. Por esta razón decimos que nosotros, 
los pequeños países, podemos desempeñar un papel 
en la Organización. Tenemos prueba de ello. Lo 
hemos aprendido por nuestra propia historia. 

117. Acabo de mencionar al Embajador Saint-Lot, 
un gran nombre de Haití que falleció hace algunos 
días. Hago presentes en esta ocasión mis condolencias 
a su nación y su familia, en nombre del agradecido 
pueblo de Libia. 

’ Véase A/AC.131/SR.237. 
1 vblse Doclo,te/Ilos 0/ìc¡1r/cs de lo As1r,1th/eo Gellerrtl, rri~é.~i~~to 

primer pcrídu de sesio~ws, Sesiortes Pinrnrh. 1 la. sesión. 
1 Comisión dc encuesta para cl Africa Sudoccidental constituida 

ea 1%2, bdo la presidencia del Sr. F. H. Odendaal, por la República 


